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;-.ÁDE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
^\\-u*^^ ®® PUBLICA TODOS LOS DIAS BSGBPTO LOS SIGUISaíTSS A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 22 de Julio de 1884.

PRESIDENCY DEL CONSEJÓ DC MINISTROS.

SS. I^BI. y Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado ^.’^—Sanidad.

El limo. Sr. Director General 
de Beneficencia y Sanidad en tele
grama de hoy me dice lo si
guiente:

«Doce de la noche del 22 de 
Julio de 1884.—En Madrid y en 
todas Ias provincias de España se 
disfruta completa salud. Las no
ticias recibidas de Francia son 
las siguientes: En Marsella, desde 
las ocho de la noche de ayer 
hasta igual hora de hoy, han 
ocurrido cincuenta y siete defun
ciones producidas por el cólera. 
De estas treinta y nueve en la 
ciudad, catorce en el hospital 
Pharo y cuatro en los arrabales. 
En Tolón en el mismo espacio de 
tiempo han ocurrido treinta y dos 
defunciones de la misma enfer
medad. En Arlés han ocurrido 
ocho defunciones. En Cette la 
salud es buena. De Nimes no 
hay noticias.»

Lo que se publica en el Boletin 
oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.

Valladolid 23 de Julio de 1884. 
—El Gobeimador, Agustin R. San
tamaría.

-------------- ^.-------------

Nun, 968.
JUNTA PROVINCIAL

DE

Beneácenciu
DE 

VALLADOLID.

Circular.

El artículo 103 de la Instruc
ción de 27 de Abril de 1875 de
termina que, durante los meses 
de Julio y Agosto de cada año, 
todos los representantes de Es
tablecimientos y fundaciones 
benéficas remitirán á la Junta 
provincial del ramo la cuenta 
cerrada en 30 de Junio anterior.

Y á fin de que los señores Pa
tronos de las que existen en esta 
provincia, cumplan tan impor
tante servicio con la mayor exac
titud dentro del plazo señalado, 
he dispuesto recordado por la 
presente circular, advirtióndoles 
que la expresada cuenta se redac
tará en doble copia con sus res
pectivos justificantes de cargo y 
data, y llevará una relación no
minal de los deudores y acreedo
res al Establecimiento ó funda
ción, sujetándose en todo á los 
modelos de la Instrucción antes 
citada.

Valladolid 22 de Julio de 1884. 
—El Gobernador Presidente, 
Agustin R. Santamaría.—El Se
cretario Administrador, Segundo 
Perez.

NüM, 951.

Bon Primo Saborido Conzalejs^, 
Capitan del Batallón depósito 
de Valladolid número ciento 
uno y Pineal nombrado en co
misión.

Habiendo desaparecido de esta 
Capital el sustituto destinado á 

los Ejércitos de Ultramar, Justo 
García Mochales, á quien estoy 
sumariando por haber faltado 
á pasar la.s revistas mensuales de 
Enero y Febrero último y á la 
concentración para dichos Ejér
citos el veintinueve de Febrero 
del año actual.

Usando de las facultades que 
me conceden las Reales ordenan
zas, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto á 
dicho sustituto^ señalándole el 
iocal que ocupan las oficinas del 
expresado batallón, en el cuartel 
de San Benito de esta Capital, 
donde deberá presentarse dentro 
del término de veinte dias, á 
contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descar- 
gosy en caso de no presentarse 
en el plazo señalado, se le segui- 
rá la causa y se le sentenciará en 
rebeldía.

Valladolid catorce de Julio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Primo Saborido.

NüM. 953.

Ayuntamiento constitucional de 
Aguilar de Caîn2Jos.

En la noche del dia diez y 
seis dei actual ha sido robada una 
caballería de la propiedad de Ma
nuel Martin, de esta vecindad, de 
cuya casa ha sido sustraída en 
la citada noche. Se suplica á las 
autoridades y guardia civil su 
captura.

Señas de la caballería.

Un macho, de un año de edad; 
estatura seis cuartas, pelo negro, 
con la cabeza acarnerada.

Aguilar de Campos 17 de Julio 
de 1884. El Alcalde Juan Pastor 
de Santiago.

NúM. 954.

«Shunta provincial de Instruc
ción pública de Valladolid.

CIRCULAR.

Esta Corporación teniendo en 
cuenta los excesivos calores, la 
reclamación de algunos maestros 
y la falta de condiciones higié
nicas de muchos locales destina
dos á suministrar la enseñanza: 
Considerando que la aglomera
ción de ninos en ellos pudiera 
ocasionar el desarrollo de enfer
medades siempre temibles en la 
próxima Estación canicular: De
seando secundar los deseos de la 
Junta de Vanidad ha resuelto su
primir las horas de clase por la 
tarde en todas las escuelas de la 
Provincia y reducir las de la ma
ñana á tres,, de ocho á once de la 
misma. Valladolid 19 de Julio de 
1884.—El Gobernador Presiden
te, Agustin R. Santamaría.—El 
Secretario, Mariano Sainz Pardo.

ADfflSTMON DE PROPIEDADES É DÍPRESTOS-
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

INSTRUCCION 
para la 

lilfOSICION, .ÁDMINISTR.1CION Ï COBRANZA
DEL IMPUESTO 

.de 

CÉDULAS PERSONALES.

(CONTINUACION.)

Art. 4.° Se proveerán de cé
dulas personales los obligados á 
ello, con arreglo á las siguientes 
tarifas: (1)

(1) Véase la página 4.»
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GOBIERNO Civil, DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SECCION DE FOMENTO.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
PLAN DE APROVECHAMIENTOS para el año forestal de 1884 á 1885, y relativo á los montes públicos 

decreto de 22 de Enero de 1862, y conforme con la ley de 24 de Mayo de 1863.
no incluidos en el Catálogo formado en virtud del

V/'OWIICSIOX.'

Número.

PRODUCTOS LEÑOSOS. PASTOS.
Superficie 
aprove
chada.

Hectáreas.

AIAOJ

Número 
de árboles.

EKAS.

Metros 
cúbicos.

Leñas 
gruesas.

Estéreos.

Ramaje.

Estéreos.

Tasación.

Peseias.

Extension.

Hectáreas.

Especie de ganados 
y número de cabezas.

Lanares. Vacunas. Estación.

Tasación.

Peseias.

_________ PRJUTOS.
---------------------------------------- -

______________  JUGOS. GAZA.

Especie.

Cantidad,

Hectólitros.

Tasación.

Pesetas.
--

Especie.

Cantidad

Número 
de árboles.

Tasación.

Pesetas. Especie. Cantidad.

Tasación.

Pesetas.

RESÚMEN 
de la tasación*

Pesetas.

Partido judicial de Peñafiel.
1
2

»
»

» »
»

» »
»1 »

»| 23
» 38

150
200

Invierno. | 75 | »
idem. | 100 ¡Pino piñonero y negral.

»
30

»
» »

6 * »1 »| »
»

» 1 75
» 1 130

Partido judicial de Villalón
3 20

20

» 40 100 250 140 1000 40 Invierno y primavera. 1500 » » » » » » 1750
» 40 100 250 201 1350 40 » 1675 * ■» 6 30 » » » » » » 1955

-

»

»

Valladolid 30 de Abril de 1884,—El Ingeniero Jefe, Felipe Romero Gilsanz.
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4
ADMINISTRACIOS DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

INSTRUCCION 
para la 

IMPOSICION, ADMINISTRACION Ï COBRANZA
DEL IMPUESTO 

de

CÉDULAS PERSONALES.

(CONTINUACION.)

Art. 9.° Se declaran, exentos 
del pago de este impuesto:

l .° Las clases de tropa del 
Ejército y Armada de cualquier 
clase é instituto que sean y sus 
asimilados.

2 .° Los acogidos en los asilos 
de beneficencia y los mendigos 
que por causa no dependiente de 
su voluntad no encuentren aco
gida en estos asilos.

3 .° Las religiosas profesas que 
viven en clausura y las Herma
nas de la Caridad.

4 .° Los penados durante el 
tiempo de su reclusión.

Art. 10. No se dará posesión 
de ninguna comisión, cargo ni 
empleo público sin que la perso
na que deba servirlo exhiba pre
viamente la cédula personal res
pectiva á la Autoridad, jefe ó 
funcionario que deba autorizar 
aquella.

En la diligencia de toma de 
posesión se determinará la perso
nalidad, consignándose el nú
mero de orden de la cédula, su 
clase, el punto y la fecha de su 
expedición. *

Art. 11. Sin perjuicio de lo 
prevenido en el artículo anterior, 
las oficinas interventoras de la 
Administración del Estado, pro
vincial y municipal no autoriza
rán el abono de ningún haber en 
las nóminas correspondientes á 
los empleados activos que deban 
estar provistos de cédulas sin que 
al ingresar en la nómina se haga 
constar, en la forma expresada en 
el artículo anterior, la exhibición 
de dicha cédula.

Los empleados en situación pa
siva, los retirados y las viudas y 
pensionistas civiles y militares 
exhibirán las cédulas al ingresar 
en la nómina y en el acto de la 
revista, asi como sus apoderados; 
haciéndose constar de igual modo 
y en igual época la exhibición.

Los funcionarios á premio y 
operarios de ambos sexos de las 
diferentes fábricas del Estado de
berán igualmente exhibir la có- j

dula personal al percibir los habe
res ó premios correspondientes al 
mes de Agosto.

Los Habilitados de las clases 
que perciben haberes del Estado 
ó de fondos provinciales y muni
cipales deberán exigir de los 
perceptores la presentación de la 
cédula personal al satísfacerles 
la mensualidad correspondiente 
al mes de Agosto de cada año, y 
están obligados á anotar al mar- 
gen de la partida correspondiente 
á cada interesado el número, cla
se y fecha de la cédula respectiva, 
quedando responsables j untamen- 
te con aquellos si no lo verifi
casen.

Art. 12. Los Notarios no au
torizarán ningún instrumento ó 
acta sin que los otorgantes justi
fiquen su personalidad con la ex
hibición de la correspondiente 
cédula y sin consignar las cir
cunstancias de esta en los térmi
nos expresados en el art. 10.

x é.rt. 13. Los otorgantes de 
documentos privados harán con
signar en los mismos su persona
lidad con referencia exacta á las 
cédulas respectivas.

Los documentos privados que 
carezcan de este requisito no se
rán admitidos en los tribunales 
ni en dependencias del Estado, 
sin que se subsane la falta por 
medio de la exhibición de las cé
dulas, haciéndose constar por di
ligencia al pie de los mismos en 
los términos expresados en los 
artículos anteriores.

Art. 14. En consecuencia con 
lo dispuesto en el caso 4." del ar
tículo 8.°, los Tribunales y Jueces 
no darán curso á escrito alguno 
sin que el actor ó recurrente, ó 
su representante legal determine 
en el encabezamiento del mismo 
su personalidad con referencia á 
las circunstancias consignadas 
en la‘cédula, que será exhibida 
para la comprobación. En las di
ligencias de presentación del 
escrito se expresará haberse com
probado la personalidad del recu
rrente con la cédula y se anota
rán sus circunstancias á tenor de 
lo dispuesto en los artículos an
teriores sin exigirse derechos por 
ello.

Art. 15. El demandado ó ci
tado á juicio acreditará su perso
nalidad al comparecer, en los 
mismos términos que el deman- 
•dante, querellante ó recurrente, 
si lo hace por escrito, y con la 
mera exhibición de la cédula en 
otro caso.

La falta de cédula, en el de

mandado, no será cansa- para 
detener el curso regular de las 
diligencias judiciales, si bien el 
Juez ó Tribunal le obligará en 
un breve término, á que se pro
vea de dicho documento y á que 
lo presente; parándole, en otro 
caso el perjuicio á que haya lugar, 
y dando aviso á la Adminstracion 
de Propiedades é Impuestos de 
la provincia.

Art. 16. En los contratos de 
inquilinato, arrendamiento, etc., 
ya sean públicos ó privados, se 
hará constar el número, clase y 
fecha de la cédula de los contra
tantes.

Los contratos de inquilinato 
que carezcan de este requisito, 
no harán fé en juicio.

Art. 17. Tampoco los Regis
tradores de la Propiedad harán 
inscripción, anotación alguna, ni 
facilitarán las certificaciones que 
les sean reclamadas sin que el 
solicitante exhiba su cédula, cu
ya existencia harán constar en 
los documentos que extiendan, 
con la precision expresada en los 
artículos precedentes.

Art. 18. Las Autoridades ci- 
biles, militares y eclesiásticas, 
las Diputaciones provinciales y 
xúyuntamientos y las demás cor
poraciones y oficinas administra
tivas de todas clases, no darán 
tampoco curso á ninguna exposi
ción, instancia ó reclamación que 
se les presente, sin que los inte
resados acrediten su personali
dad en la forma prescrita en los 
artículos anteriores y se haga 
constar de igual modo la exhibi
ción de la cédula ó cédulas per
sonales.

Art. 49. Los Gobernadores ci
viles y Alcaldes no concederán 
licencia ó permiso para abrir es
tablecimientos, situar puestos en 
la vía pública, cazar y pescar ó 
adquirir cartillas de sirvientes sin 
la previa exhibición de la cédula 
personal respectiva; consignando 
en cada documento el número, 
clase y demás circustancias de la 
cédula.

Art. 20. Las oficinas de inter
vención no autorizarán ningún 
pago que en cualquier concepto 
deba verificarse por las Cajas pú
blicas, de la provincia ó del mu
nicipio á los particulares sin la 
exhibición de la cédula corres
pondiente, cuya circunstancia se 
hará constar al dorso del talón 
del pago respectivo en la forma 
prevenida en el art. 10.

Art. 21. Los Ayuntamientos 
de toda clase de poblaciones no 

acordarán ninguna traslación de 
vecindad ni pase del padrón 
municipal de un distrito á otro, 
ó de barrio á barrio dentro del 
distrito, á ningún habitante sin 
la exhibición de la cédula perso
nal, haciéndolo constar en la 
respectiva hoja.

Art. 22. Los que formen co
legios, asociaciones ó gremios, 
cuyos nombres deban inscribirse 
en listas especiales, no serán 
inscritos sin la previa exhibición 
de las cédulas, bajo la responsa
bilidad de los Secretarios ó en
cargados de formar las listas, 
quienes certificarán por medio 
de nota final haber examinado 
dichas cédulas.

Art. 23. Las personas que 
formen una Sociedad mercantil, 
colectiva ó comanditaria; las que 
tengan un caudal ó herencia 
pro indiviso; las que perciban 
mancomunadamente haberes pro
cedentes del Estado, de corpora
ciones, de empresas ó de particu
lares, y las que satisfagan á pro- 
rata alquileres por arrendamien
tos de fincas, se proveerán de 
cédulas, según la parte propor
cional que corresponda á cada 
uno, con sujeción á la clasifica
ción y escala de que se ha hecho 
mérito.

Art. 24. Las personas que se
gún esta Instrucción están obli
gadas á proveerse de cédula, lo 
están asimismo á exhibiría siem
pre que lo reclame un funcio
nario público ó agente de la 
Administración.

(Ni? contintcará.)

NúM, 950.
ROBO DE UNA POLLINA.
En la villa de Canalejas de Pe

ñafiel, tuvo lugar el robo de la 
misma, propiedad del vecino Isi
dro Martin, ocurrido sobre la una 
de la mañana del dia 14 del co
rriente, y sustraída del corral de 
su casa, cuyas señas son las si
guientes;

Señas generales.
Edad 10 años, alzada regular, 

pelo pardo oscuro, y algo corrida 
de los cuartos traseros, con una 
raya de pelo casi negro que la 
cruza de paleta á paleta. Está 
recien herrada de las manos.

Señas parUcalares.
Tiene en la cadera izquierda 

un mechón de pelo bastante 
largo, lleva una albarda forrada 
con pellejo negro de burro.

Canalejas 16 de Julio de 1884.
—El Alcalde accidental, Justo 
Gallar.

Imprenta del Hospicio provincial

MCD 2022-L5


